	Fecha
	9 de agosto de 1926
	Sesión número
	47

	Motivo: Habeas Corpus

	Recurrente: José Ana Sánchez Arias

	Recurrido: Agente Principal de Policía de San José

	Objeto del recurso: El recurrente reclama su detención por orden del recurrido.

	Respuesta del recurrido: El recurrente se encuentra ya en libertad.

	Parte dispositiva
	Sin lugar (el recurrente ya se encuentra libre). 


N° 47
SESIÓN ORDINARIA DE LA CORTE PLENA celebrada a las dos de la tarde del nueve de agosto de mil novecientos veintiséis, con asistencia de los señores Magistrados: Oreamuno (Presidente), Trejos, Dávila, Vargas Pacheco, Guardia, Fernández Bolandi, Solórzano, Álvarez, Guzmán, Castro y Fernández Rodríguez.
Artículo II
Se dispuso archivar el recurso de Hábeas Corpus interpuesto por JOSÉ ANA SÁNCHEZ ARIAS, por informar el Agente Principal de Policía de esta ciudad que ya se encuentra en libertad el recurrente.
